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Resumen: La relación entre el prejuicio y la discriminación 
es un fenómeno complejo porque implica un proceso de 
legitimación basado en la percepción de amenaza. El pre-
sente artículo analiza cómo ocurre este fenómeno contra 
diferentes grupos de inmigrantes en Brasil. Participaron 
386 brasileños con edad media de 26 años (DT = 13). Se 
ha evaluado el prejuicio contra los inmigrantes, la percep-
ción de amenaza simbólica y realista y la manifestación de 
actitudes discriminatorias contra 3 grupos de inmigrantes: 
1) los inmigrantes en general (n = 118), 2) los latinos y 
africanos (n = 132) y 3) los europeos y estadounidenses 
(n = 136). Los resultados indicaron que los participantes 
utilizan las percepciones de amenaza como justifi caciones 
para legitimar la discriminación, ya que median, parcial o 
totalmente, la relación entre el prejuicio y la oposición a la 
naturalización y la inmigración.

Palabras clave: relaciones intergrupales, normas socia-
les, mediación, moderación, modelo de discriminación 
justifi cada.

Abstract: Th e relationship between prejudice and discrimi-
nation is a complex phenomenon because it involves a 
legitimacy process based on perceived threat. Th e present 
article analyzes how this phenomenon occurs against dif-
ferent groups of immigrants in Brazil. 386 Brazilians with 
a mean age of 26 years (SD = 13) participated. Prejudice 
against immigrants, perception of symbolic and realis-
tic threat, and manifestation of discriminatory attitudes 
against 3 groups of immigrants were evaluated: 1) immi-
grants in general (n = 118), 2) Latins and Africans (n = 132), 
and 3) Europeans and Americans (n = 136). Results indi-
cated that perceptions of threat are used as justifi cations for 
legitimizing discrimination because they partially or totally 
mediate the relationship between prejudice and opposition 
to immigration and naturalization.

Keywords: intergroup relationships, social norms, me-
diation, moderation, justifi ed discrimination model.
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La resistencia a la migración internacional ha sido un tema 
bastante debatido en los últimos años, particularmente de-
bido a la crisis de los refugiados en Europa desde 2015, a 
consecuencia de la guerra en Siria. En América del Norte, 
los ejemplos más recientes son las medidas antiinmigra-
ción propuestas por Donald Trump. Además de ser polé-
micas y una afrenta a los valores democráticos, promueven 
la discriminación contra personas pertenecientes a países 
económicamente desfavorecidos o de culturas diferentes a 
aquellas que se consideren la matriz cultural occidental. En 
Brasil, la ola conservadora de los últimos años ha difundi-
do un discurso que promueve valores antidemocráticos y 
ha reproducido lo que ocurre en el escenario internacional: 
discursos racistas y marcadamente xenófobos, la implanta-
ción de políticas públicas que acentúan las desigualdades 
sociales en todas las esferas públicas.

Este fenómeno se confi gura en un problema social re-
levante en el escenario actual debido a la intensifi cación de 
los fl ujos migratorios, por guerras, persecuciones políticas, 
étnicas o culturales, violencia de género, desastres ambien-
tales, búsqueda de trabajo y mejores condiciones de vida 
(Alonso, 2011; Laczko y Appave, 2013; Marinucci y Mile-
si, 2011). Según el Informe de desarrollo humano de 2009, 
realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (Klugman, 2009), aproximadamente 195 mi-
llones de personas viven fuera de sus países de origen, el 
equivalente a 3 % de la población mundial.

El problema de la inmigración es especialmente relevan-
te para Brasil por ser un país formado por la integración de 
personas que pertenecen a diferentes culturas. En el esce-
nario migratorio de las últimas décadas, Brasil ha recibido 
268,500 inmigrantes internacionales en los años 2000, un 
86.7 % más que en la década de 1990 (143,600). Entre los 
principales países de origen de los inmigrantes están Esta-
dos Unidos (51,900) y Japón (41,400; Instituto Brasileiro 
de Geografi a e Estatística, 2013). De acuerdo con las esta-
dísticas de la Policía Federal en 2015, Brasil alberga cerca de 
1,847,274 inmigrantes, de los cuales 1,189,947 son perma-
nentes, 595,800 temporales, 45,404 provisionales, 11,230 
fronterizos, 4,842 refugiados y 51 asilados (Arantes, 2015).

A pesar de que Brasil no es el primer destino de la ma-
yoría de los migrantes internacionales, el número de inmi-
grantes en Brasil ha aumentado de forma consistente. Para 
Arantes (2015), el declive de la tasa de crecimiento pobla-
cional brasileña, las difi cultades económicas, las crecientes 
restricciones a la entrada de extranjeros en países desarro-
llados y la creciente presencia de empresas brasileñas en 
otros países son factores que contribuyen al aumento del 
número de inmigrantes en el territorio brasileño.

Además, Brasil atrae fl ujos migratorios con perfi les 
y motivos de búsqueda diferentes: entre los latinos, pre-
domina la instabilidad económica del país de origen y la 
atracción hacia empleos en la industria, con la enseñanza 
y con mano de obra califi cada y barata; entre los euro-
peos y estadounidenses, la falta de empleo en sus países y 
la búsqueda de empleo en áreas de tecnología, ingeniería e 
investigación, como mano de obra califi cada y bien valo-
rada en Brasil, aunque sea temporal hasta que vuelva a ser 
más lucrativo regresar a vivir en su país de origen; entre los 
africanos, en su mayoría de la costa oeste del continente y 
que hablan portugués también, la búsqueda en Brasil es 
una mezcla de actividad laboral con todas las garantías le-
gales laborales, pero muchos ejercen actividades informales 
(Uebel y Rückert, 2017).

Así, comprender los aspectos psicosociales que sub-
yacen a las actitudes y comportamientos discriminatorios 
contra los inmigrantes puede contribuir a la elaboración de 
un plan de acción que atenúe las consecuencias negativas 
de la discriminación contra los inmigrantes. En este senti-
do, la cuestión central que los psicólogos sociales intentan 
contestar es el por qué las sociedades de acogida se oponen 
a la inmigración, especialmente en contextos democráticos 
en los que se promueven formalmente el valor de la igual-
dad y de la justicia social. Esta cuestión es teóricamente 
relevante porque requiere una hipótesis sobre la relación 
entre prejuicio y discriminación en contextos en los que 
expresar comportamientos y actitudes discriminatorias no 
sólo desalienta, sino que se confi guran actos criminales ins-
critos en el sistema jurídico. El presente artículo contribuye 
a responder a esta cuestión recurriendo al modelo de dis-
criminación justifi cada (mdj; Pereira, Vala y Costa-Lopes, 
2010) como base teórica para la elaboración de hipótesis 
sobre la forma en que la discriminación contra los inmi-
grantes se ha percibido hasta la actualidad como legítima.

La relación entre el prejuicio y la discriminación fue 
objeto de los primeros estudios sobre la infl uencia de la 
actitud en el comportamiento (Lord, Lepper y Mackie, 
1984; Weitz, 1972). Posteriormente, a partir de un me-
taanálisis, se verifi có que la relación prejuicio-discrimina-
ción tenía una magnitud moderada (Dovidio, Brigham, 
Johnson y Gaertner, 1996). Schütz y Six (1996) también 
corroboraron la relación sustancial entre el prejuicio y la 
discriminación. Sin embargo, la literatura no presentaba 
ninguna teoría que especifi cara cómo y cuándo el prejuicio 
conduce a la discriminación (para una revisión, ver Fiske, 
2000). De esta forma, Pereira y Vala (2011) propusieron 
el mdj, presentando un “conjunto de predicciones sobre 
cómo factores justifi cantes representan el mecanismo a tra-
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vés del cual el prejuicio lleva a la discriminación, y sobre las 
condiciones normativas en las cuales este proceso ocurre” 
(p. 372; ver la fi gura 1).

El mdj es un modelo que propone dos hipótesis: la 
primera prevé que los factores justifi cadores, entendidos 
como una amenaza realista o como amenaza simbólica, 
medien el efecto del prejuicio en la discriminación, expre-
sada como oposición a la naturalización y oposición a la 
inmigración; la segunda hipótesis prevé que las normas del 
antiprejuicio moderan el efecto mediado por las justifi ca-
ciones. La primera hipótesis, al evaluar el papel mediador 
de los factores justifi cadores, propone que, en contextos de-
mocráticos, existe la necesidad de justifi car la discrimina-
ción con argumentos percibidos como sin prejuicios. En 
la segunda hipótesis, al evaluar el papel moderador de las 
normas sociales, propone que, cuando existe prejuicio y 
las normas sociales no están de acuerdo con las creencias, 
habrá la necesidad de justifi carlas para discriminar (Pereira 
y Vala, 2011; Pereira et al., 2010; Pereira, Vala y Leyens, 
2009).

Por otro lado, si las normas sociales se asocian a la 
discriminación, discriminar a partir de criterios llenos de 
prejuicios no se vuelve incoherente y, por lo tanto, no se 
necesita justifi car la relación entre el prejuicio y la discri-
minación. Los estudios dirigidos por Smith y Terry (2003), 
sobre la relación entre la actitud y el comportamiento, y 
por Fazio (1990), en el modelo mode (Motivation and 
Opportunity as Determinants) de las actitudes, sirvieron de 
apoyo empírico y teórico para el mdj.

El presente estudio, sin embargo, se limitó a la investi-
gación de la primera hipótesis. Ésta sugiere que las justifi ca-
ciones, como la amenaza realista o la simbólica, ayudarían 

a las personas a disimular los fundamentos prejuiciosos de 
sus conductas discriminatorias, y solucionarían posibles 
confl ictos psicológicos y sociales considerando que esta-
rían siendo coherentes con los valores igualitarios y, con-
comitantemente, congruentes con sus creencias y actitudes 
prejuiciosas (Pereira y Vala, 2011). El concepto de ame-
naza realista incluye la noción de amenaza económica y a 
la seguridad, tiene su origen en la teoría de los confl ictos 
grupales realistas (Bobo, 1988; Sherif, 1966; Van der Slik, 
1973), y comprende cualquier tipo de percepción de ame-
naza al bienestar de un grupo o de sus miembros. La amena-
za simbólica deriva de la percepción de diferencias entre la 
mayoría y las minorías en lo que se refi ere a valores, normas 
y actitudes (Ramos, Vala y Pereira, 2008).

Así, cuanto más fuerte es el prejuicio, más grande es 
la motivación de las personas para encontrar medios que 
justifi quen la discriminación, por medio de los mitos le-
gitimadores, tales como los propuestos en la teoría de la 
dominación social (Sidanius y Pratto, 1999). Se sabe, por 
lo tanto, que la expresión pública de actitudes discrimina-
torias es incoherente con las normas de una sociedad que se 
aprecia por creencias y valores del antiprejuicio. Al día de 
hoy, tales actitudes siguen siendo expresadas por personas 
que se autodenominan “no prejuiciosas”. Esto refl eja un 
confl icto entre la motivación del individuo por discriminar 
y las presiones sociales que sostienen las normas del anti-
prejuicio.

En lo que se refi ere especialmente a los inmigrantes, tal 
norma también puede infl uir en las actitudes discriminato-
rias frente al inmigrante o migrante internacional. Sin em-
bargo, el proceso de legitimación por parte de los actores 
sociales es relevante, teniendo en cuenta que en sociedades 

Prejuicio

Normas

Justifi cación
Amenaza

realista/simbólica

Discriminación
Oposición a la
naturalización/

inmigración

Figura 1. Modelo de discriminación justifi cada. Adaptado de Preconceito, normas sociais e justifi cações da 
discriminação: O modelo da discriminação justifi cada (tesis doctoral inédita), por C. R. Pereira, Instituto 
Superior de Ciências do Trabalho e da Empresa, Portugal.
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democráticas es necesario explicar y justifi car sus acciones. 
En este sentido, frecuentemente se responsabiliza a los in-
migrantes por el aumento de los índices de criminalidad en 
las ciudades de destino, incluso cuando los datos ofi ciales no 
lo corroboran (Tamer y Pozzetti, 2013). Además, Staff en y 
Nistler (2014) subrayan que los inmigrantes encuentran 
en el país de destino falta de amparo y su trayectoria está 
marcada por violaciones de derechos, semejante a la reali-
dad encontrada en Brasil. La literatura indica también que 
la percepción de amenaza y las emociones intergrupales 
contribuyen a la justifi cación de la percepción de discrimi-
nación (Gondim et al., 2013; Modesto et al., 2017; Pereira 
et al., 2010).

No obstante, la nacionalidad u origen étnico parece 
tener un impacto sobre la posición que el inmigrante ocu-
pará en el mercado de trabajo (Vilela, 2011) y, por lo tanto, 
cuando se asocian a estereotipos negativos, parece interferir 
en la percepción de los nativos sobre los inmigrantes. Se 
sabe también que el término extranjerismo consiste en la 
valorización de lo que es extranjero y en el menosprecio 
por lo que es nacional (Motta, Alcadipani y Bresler, 2001).

La oscilación entre los sentimientos de inferioridad y 
superioridad en las interacciones con el otro traduce el me-
canismo utilizado por individuos y naciones, descrito por 
Brachfeld (1951) como complejo de Gulliver. El complejo 
de Gulliver se acerca a la noción de complejo de inferiori-
dad, referente a los mecanismos de compensación que las 
personas buscan para minimizar sentimientos de inferiori-
dad (de Araújo, Teixeira y Malini, 2013). La constatación 
de un complejo de inferioridad del brasileño frente a los 
extranjeros, procedentes de países desarrollados, también 
se puede encontrar en la literatura (Kaly, 2001).

El análisis de las relaciones intergrupales entre brasile-
ños e inmigrantes que buscan trabajo y mejores condicio-
nes de vida en Brasil puede contribuir a la comprensión de 
las percepciones de amenaza, del prejuicio y de la discri-
minación a la que están expuestos los que sobrepasan sus 
fronteras territoriales de origen. Por lo tanto, resulta fun-
damental tratar de comprender qué factores contribuyen al 
desarrollo de justifi caciones, que apuntan a la legitimación 
en la persistencia de la discriminación contra inmigran-
tes, en contextos democráticos como Brasil.

En este sentido, realizamos un estudio en el que espe-
cifi camos tres grupos diana con base en los resultados de 
investigación anterior realizada por Gondim et al. (2018) 
que indicó que la población brasileña expresa estereotipos 
y sentimientos diferentemente para inmigrantes percibidos 
como de alto estatus (europeos y estadounidenses) y bajo 
estatus (latinos y africanos). Además de estas dos grandes 

categorías de inmigrantes, evaluamos también la discrimi-
nación contra los inmigrantes en general (sin especifi car su 
origen nacional) para así tener un grupo de referencia para 
la comparación de los otros dos grupos.

La hipótesis general derivada del mdj, y que será so-
metida a prueba, es que la percepción de amenaza realista 
y simbólica tiene la función de legitimar la discriminación 
contra inmigrantes. En este sentido, se espera que esas per-
cepciones de amenaza medien la relación entre el prejuicio 
y la oposición a la inmigración y a la naturalización de in-
migrantes. El modelo prevé diferentes procesos mediadores 
según el tipo de oposición a los inmigrantes. De hecho, en 
el estudio original realizado por Pereira et al. (2010), la re-
lación entre el prejuicio y la oposición a la inmigración fue 
más fuertemente mediada por la amenaza realista, mientras 
que la oposición a la naturalización se medió sobre todo 
por la amenaza simbólica.

De acuerdo con el mdj, este proceso diferencial se pro-
duce porque la oposición a la inmigración se relaciona más 
fuertemente con la competencia en el mercado de trabajo 
por recursos escasos, lo que caracteriza los aspectos básicos 
de la defi nición de amenaza realista. Por otro lado, la oposi-
ción a la naturalización implica más la preocupación de las 
personas con el fortalecimiento de las fronteras endogrupa-
les, donde la naturalización de miembros del exogrupo po-
dría representar una amenaza a los valores y las tradiciones 
culturales del endogrupo, aspectos centrales que caracteri-
zan la amenaza a la identidad endogrupal. Por esta razón, la 
amenaza simbólica debe ser más importante para legitimar 
la oposición a la naturalización de inmigrantes.

Según los resultados obtenidos por Pereira et al. 
(2010), el proceso de legitimación ocurrió de manera muy 
similar en 21 países que representaban diferentes contextos 
culturales, pero utilizando como grupo diana a los inmi-
grantes en general. En nuestro estudio, además de utilizar 
este grupo como referencia, pretendíamos verifi car el papel 
mediador de la percepción de amenaza contra grupos diana 
variando su estatus social percibido. Nuestra idea es que 
el favorecimiento endogrupal motiva las actitudes discri-
minatorias contra grupos minoritarios (p.ej., inmigrantes 
latinos y africanos) y éstas necesitan ser legitimadas por las 
percepciones de amenaza.

Un proceso diferente debe ocurrir cuando el grupo 
destinatario tiene un estatus social mayor que el endogru-
pal (p.ej., europeos y norteamericanos). A causa del com-
plejo de Gulliver, normalmente la gente expresa el favore-
cimiento exogrupal (Tajfel y Turner, 1979) y, por lo tanto, 
el problema de la legitimación de la discriminación contra 
ese grupo no es tan importante como lo es para los grupos 
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minoritarios. El estudio del papel del estatus social del gru-
po destinatario representa una innovación en los estudios 
sobre el mdj porque por primera vez el modelo se prueba 
cuando el grupo objetivo de discriminación varía según su 
estatus social.

MÉTODO

Participantes

En el estudio participaron 386 brasileños residentes en 
Brasil, de los cuales 122 eran del sexo masculino y 264 
del sexo femenino, con edad media de 26 años (DT = 13; 
mín. = 18; máx. = 77).

Procedimientos de recogida

Los datos se han obtenido por medio de un cuestionario 
en línea disponible en la plataforma SurveyMonkey, di-
vulgado por medio de las redes sociales. Había tres tipos 
de cuestionario dirigidos a cada grupo de inmigrantes: los 
inmigrantes en general (n = 118); los inmigrantes latinos 
y africanos (n = 132); y los inmigrantes europeos y estado-
unidenses (n = 136). Antes de responder al cuestionario, se 
informó a los participantes de que el estudio tenía como 
objetivo buscar comprender las actitudes de los brasileños 
frente a los inmigrantes, que la participación era voluntaria 
y que el secreto y el anonimato estaban asegurados. Los 
participantes aceptaron el término de consentimiento libre 
y esclarecido y se dirigieron al inicio del cuestionario.

Instrumentos

Inicialmente, los participantes respondieron a un cuestio-
nario sociodemográfi co (sexo, edad y nacionalidad). A con-
tinuación, para evaluar su percepción referente al prejuicio 
en Brasil contra los inmigrantes, se le pidió al participante 
que marcara una única opción entre “existe prejuicio en 
Brasil y usted se considera prejuicioso”, “existe prejuicio 
en Brasil y usted no se considera prejuicioso” y “no hay 
prejuicio en Brasil y usted no se considera prejuicioso”.

Por último, los participantes contestaron a las escalas 
relacionadas con las variables que componen el mdj: el pre-
juicio, la justifi cación para el prejuicio (amenaza simbólica 
y amenaza realista) y la discriminación (oposición a la in-
migración y oposición a la naturalización). Se redactaron 

los elementos con base en estudios realizados que utiliza-
ron el mdj (Pereira y Vala, 2011).

Prejuicio. Se ha evaluado el prejuicio utilizando tres 
elementos previamente validados en los estudios realiza-
dos por Lima-Nunes, Pereira y Correia (2013): “¿En qué 
medida tendría difi cultad en aceptar que uno de sus hijos 
tenga hijos con una persona de otro país o ‘grupo étnico’?” 
(1 = ninguna difi cultad, 7 = mucha difi cultad), “¿En qué 
medida usted se molestaría si un(a) inmigrante se casara 
con un familiar cercano?” (1 = no me molestaría, 7 = me 
molestaría mucho) y “¿En qué medida a usted le molestaría 
que una persona de un país o un ‘grupo étnico’ diferente 
del suyo fuera nombrado su jefe?” (1 = no me molestaría, 
7 = me molestaría mucho).

Los resultados de análisis factoriales utilizando el mé-
todo de los ejes principales indicaron la presencia de un 
solo factor en cada tipo de cuestionario, el cual explicaba 
72.16 % de la varianza del prejuicio contra los inmigran-
tes en general (cargas que variaban de .48 a .98, alfa de 
Cronbach = .73), 54.81 % del prejuicio contra los lati-
nos y africanos (cargas que variaban de .54 a .83, alfa de 
Cronbach = .72) y 72.33 % del prejuicio contra los euro-
peos y estadounidenses (cargas que variaban de .42 a .91, 
alfa de Cronbach = .69).

Justifi caciones para el prejuicio. Para evaluar la amenaza 
simbólica se utilizaron tres elementos que se validó en los 
estudios realizados por Pereira et al. (2010): “¿Crees que 
esas personas empobrecen o enriquecen nuestras costum-
bres, tradiciones y vida cultural?” (1 = empobrecen mucho, 
7 = enriquecen mucho), “Los inmigrantes mejoran la socie-
dad de acogida, en el caso de Brasil, al traer nuevas ideas y 
culturas” (1 = desacuerdo total, 7 = acuerdo total) y “Nues-
tra sociedad sería más rica si compartiésemos costumbres 
y tradiciones con los inmigrantes” (1 = desacuerdo total, 
7 = acuerdo total).

La amenaza realista se midió con cuatro elementos 
también validados por Pereira et al. (2010): “¿Crees que 
con la llegada de inmigrantes la criminalidad aumentó o 
disminuyó?” (1 = disminuyó mucho, 7 = aumentó mucho), 
“Las personas que vienen a vivir y trabajar en Brasil hacen 
que los salarios bajen” (1 = desacuerdo total, 7 = acuerdo to-
tal), “Los inmigrantes les quitan el trabajo a los brasileños” 
(1 = desacuerdo total, 7 = acuerdo total) y “Los inmigrantes 
contribuyen al aumento de la criminalidad” (1 = desacuerdo 
total, 7 = acuerdo total).

Aplicamos análisis factoriales mediante el método de 
los ejes principales a los siete elementos utilizados para me-
dir los dos tipos de amenaza. Los resultados indicaron la 
presencia de dos factores que representaban cada tipo de 
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amenaza: inmigrantes en general con 53.57 % de la varian-
za explicada (amenaza simbólica: cargas que variaban de 
.68 a .93, alfa de Cronbach = .81; amenaza realista: cargas 
que variaban de .58 a .74, alfa de Cronbach = .76); latinos 
y africanos con 55.31% de la varianza (amenaza simbólica: 
cargas que variaban de .78 a .86, alfa de Cronbach = .86; 
amenaza realista: cargas que variaban de .55 a .71, alfa de 
Cronbach = .75); europeos y estadounidenses con 45.93 % 
de explicación de la varianza (amenaza simbólica: cargas 
que variaban de .72 a .82, alfa de Cronbach = .71; amenaza 
realista: cargas que variaban de .37 a .82, alfa de Cronbach = 
.67).

Discriminación. La discriminación contra los inmi-
grantes se evaluó por medio del nivel en que los encuesta-
dos se oponían a la inmigración y a la naturalización, tal 
como se midió en los estudios realizados por Pereira et al. 
(2010).

La oposición a la inmigración se evaluó mediante dos 
elementos: “¿En qué medida Brasil debe dejar que personas 
de otro país o ‘grupo étnico’ diferente al de la mayoría de 
los ciudadanos nacionales vengan y se queden a vivir aquí?” 
(1 = desacuerdo total, 7 = acuerdo total) y “¿En qué medida 
crees que actualmente el número de inmigrantes debería 
aumentar o disminuir mucho?” (1 = disminuir mucho, 7 = 
aumentar mucho).

La oposición a la naturalización se midió por medio de 
dos elementos: “Los niños nacidos fuera de Brasil deben 
tener el derecho de adquirir la nacionalidad brasileña si al 
menos uno de los padres es brasileño” (1 = desacuerdo to-
tal, 7 = acuerdo total ) y “Los niños de padres extranjeros 
deben tener el derecho de adquirir la nacionalidad del país 
de acogida, en el caso de Brasil” (1 = desacuerdo total, 7 = 
acuerdo total ).

El análisis factorial de los cuatro elementos de discri-
minación mostró que existían dos factores para cada tipo 
de inmigrante, lo que explicaba 49.56 % de la varianza en 
los inmigrantes en general (oposición a la inmigración: car-
gas que variaban de .60 a .85, alfa de Cronbach = .65; opo-
sición a la naturalización: cargas que variaban de .44 a .68, 
alfa de Cronbach = .46), 55.92 % en los latinos y africanos 
(oposición a la inmigración: cargas que variaban de .79 a 
.85, alfa de Cronbach = .76; oposición a la naturalización: 
cargas que variaban de .58 a .66, alfa de Cronbach = .52) 
y 48.55 % en los europeos y estadounidenses (oposición 
a la inmigración: cargas que variaban de .55 a .71, alfa de 
Cronbach = .55; oposición a la naturalización: cargas que 
variaban de .63 a .80, alfa de Cronbach = .63).

Aunque algunos coefi cientes alfa estuvieron abajo de 
lo que sería satisfactorio, se los esperaba porque cada factor 

estaba compuesto por muy pocos ítems, sobre todo en las 
medidas de oposición a la inmigración y la naturalización. 
Sin embargo, la calidad de los resultados de los análisis 
factoriales que presentamos atenúa las limitaciones de esas 
medidas en su consistencia interna, especialmente por no 
poner en cuestión su validez.

RESULTADOS

En cuanto a la opinión de los brasileños sobre la existencia 
del prejuicio en Brasil contra inmigrantes, pudimos verifi -
car que la mayoría de los encuestados (n = 299; 77.46 %) 
respondieron que existe prejuicio en Brasil, pero que no se 
consideran prejuiciosos. En la secuencia, una menor parte 
de los brasileños admitió que existe prejuicio en Brasil y se 
consideraron prejuiciosos (n = 62; 16.06 %). Por último, la 
minoría de los participantes (n = 25, 6.48 %) declaró que 
no se consideraba prejuicioso y que no existe prejuicio en 
Brasil.

Inicialmente se probó el mdj en la muestra completa 
(N = 386) sin considerar la infl uencia de los grupos dia-
na de prejuicio (ver la fi gura 2). Se estimó los parámetros 
en el Mplus (versión 6.2; Muthén y Muthén, 2010) usando 
el estimador de máxima verosimilitud y bootstrapping con 
5,000 remuestreos para la obtención de los intervalos de 
confi anza a 95 % de los efectos mediados. Los resultados 
mostraron un excelente ajuste del modelo a los datos, con-
siderando los criterios indicados por Hu y Bentler (1999): 
χ² (gl = 1, N = 386) = 1.43, p = .23; cfi = 1.00; tli = .99; 
rmsea = .03, ic 90 % [.00, .15].

Como se preveía, el análisis de las mediaciones indicó 
que la relación entre el prejuicio y la oposición a la inmi-
gración fue mediada tanto por la amenaza realista (efecto 
mediado = 0.06, ic 95 % [0.01, 0.11]) como por la ame-
naza simbólica (efecto mediado = 0.18, ic 95 % [0.12, 
0.24]), siendo la mediación por medio de la amenaza 
simbólica más fuerte que por la amenaza realista, pues 
los intervalos de confi anza de esos efectos mediados no se 
superponían. Un fenómeno diferente ocurrió en la rela-
ción entre el prejuicio y la oposición a la naturalización, 
pues esa relación fue mediada por la amenaza simbólica 
(efecto mediado = 0.16, ic 95 % [0.10, 0.22]), pero no 
por la amenaza realista (efecto mediado = 0.06, ic 95 % 
[–0.01, 0.12]).

A continuación, se estimaron las mediaciones en cada 
tipo de grupo diana (ver la fi gura 3). Como se puede ob-
servar, la relación entre el prejuicio y la oposición al in-
migrante en general (fi gura 3A) fue mediada tanto por la 
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amenaza realista (efecto mediado = 0.14, ic 95 % [0.04, 
0.23]) como por la amenaza simbólica (efecto mediado = 
0.18, ic 95 % [0.07, 0.28]). En el caso de la oposición a la 
naturalización, la mediación por la amenaza simbólica fue 
signifi cativa (efecto mediado = 0.25, ic 95 % [0.13, 0.37]), 
pero no por la amenaza realista (efecto mediado = –0.02, ic 
95 % [–0.12, 0.09]). El ajuste de este modelo a los hechos 
fue excelente: χ² (gl = 1, n = 117) = 0.01, p = .91; cfi = 
1.00; tli = 1.00; rmsea = .00, ic 90 % [.00, .09].

Un proceso ligeramente diferente ocurrió cuando el 
grupo objetivo era el de inmigrantes latinos y africanos 
(fi gura 3B). En este caso, la relación entre el prejuicio y 
la oposición a la inmigración fue mediada por la amenaza 
simbólica (efecto mediado = 0.33, ic 95 % [0.33, 0.45]), 
pero no por la amenaza realista (efecto mediado = 0.04, 
ic 95 % [–0.07, 0.15]). Sin embargo, ambas amenazas 
actuaron como mediadoras de la oposición a la naturali-
zación: amenaza realista, efecto mediado = 0.14, ic 95 % 
[0.01, 0.27]; amenaza simbólica, efecto mediado = 0.19, 
ic 95 % [0.06, 0.31]. Igualmente importante es el hecho 
de que el ajuste del modelo a los datos también fue excelen-
te: χ² (gl = 1, n = 132) = 0.01, p = .91; cfi = 1.00; tli = 
1.00; rmsea = .00, ic 90 % [.00, .09].

Para el grupo de inmigrantes europeos y estadouniden-
ses el proceso fue muy diferente (fi gura 3C). De hecho, 
ninguna de las amenazas mediaba la relación entre el pre-

juicio y la oposición a la inmigración de ese tipo de inmi-
grantes: amenaza realista, efecto mediado = 0.14, ic 95 % 
[0.01, 0.27]); amenaza simbólica, efecto mediado = 0.19, 
ic 95 % [0.06, 0.31]. Lo mismo ocurrió para la oposición 
a la naturalización, pues ni la amenaza realista (efecto me-
diado = 0.14, ic 95 % [0.01, 0.27]) ni la simbólica (efecto 
mediado = 0.19, ic 95 % [0.06, 0.31]) fueron mediadoras 
en ese modelo.

El análisis de los parámetros estimados indicó que la 
ausencia de mediación por la amenaza simbólica ocurrió 
porque ésta no era predicha por el prejuicio contra los in-
migrantes europeos y estadounidenses. La amenaza realista 
no medió la relación porque no se relacionaba signifi cati-
vamente con la oposición a la inmigración o a la naturali-
zación. El ajuste del modelo a los datos fue, en este caso, 
poco adecuado: χ² (gl = 1, n = 135) = 3.66, p = .055; cfi = 
.98; tli = .79; rmsea = .14, ic 90 % [.00, .31].

Por último, un análisis multigrupo confi rmó que el 
modelo funcionaba igualmente bien cuando comparamos 
los grupos diana de los inmigrantes en general con el gru-
po de los latinos y africanos, pues la diferencia entre es-
tos grupos no fue signifi cativa (Δcfi = .016). Otro análisis 
multigrupo indicó que el modelo realmente funcionaba 
diferente en el grupo de los inmigrantes europeos y estado-
unidenses cuando lo comparamos con los otros dos grupos 
juntos (Δcfi ≥ .05).
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Figura 2. Relación entre el prejuicio y la oposición a la inmigración y a la naturalización mediada por 
la percepción de amenaza (muestra total; N = 386). Los valores presentados son coefi cientes estandari-
zados. * p < .05. ** p < .01. *** p < .001.
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Figura 3. Relación entre el prejuicio y la oposición a la inmigración y a la naturalización mediada 
por la percepción de amenaza por grupos de inmigrantes. Los valores presentados son coefi cientes 
estandarizados. * p < .05. ** p < .01. *** p < .001.
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DISCUSIÓN

En primer lugar, la cuestión del prejuicio, y del autocon-
cepto en relación al prejuicio, es un tema que mucho nos 
sirve para el entendimiento de algunas cuestiones sociales 
en Brasil. Como dato interesante, se observó que 77.46 % 
de los participantes cree en la existencia del prejuicio con-
tra inmigrantes en Brasil, pero afi rman que ellos mismos 
no son prejuiciosos. En un estudio realizado por Camino, 
da Silva, Machado y Pereira (2001), se les planteó esta mis-
ma pregunta a los participantes, sin embargo, con relación 
al prejuicio racial. Los resultados del estudio indicaron que 
82 % de los estudiantes que participaron en la investiga-
ción afi rmaron que para ellos hay un prejuicio racial en 
Brasil, pero ellos mismos no se consideran prejuiciosos.

De esta forma, el mismo fenómeno que ocurre con los 
negros en Brasil parece ocurrir con los inmigrantes. Esto 
refl eja, también, una situación contradictoria y sugiere 
que, en Brasil, las personas no se sienten individualmente 
implicadas o responsables de esa situación, aunque tengan 
clara conciencia de que viven en un medio con discrimi-
nación. Por lo tanto, se puede entender que los inmigran-
tes considerados negros o “de color” puedan sufrir mayor 
discriminación que los inmigrantes considerados blancos o 
“de sangre azul”.

Los estudios realizados con el fi n de evaluar las diferen-
tes relaciones del prejuicio y de las percepciones y actitudes 
del endogrupo para con el exogrupo pueden enriquecer la 
discusión de los datos presentados. Los primeros estudios 
que constituyeron el desarrollo del mdj (Pereira et al., 2009, 
2010) contribuyeron a la obtención de resultados que con-
fi rman a) que la discriminación depende de justifi caciones, 
b) que éstas legitiman la discriminación y, principalmente, 
c) que la percepción de amenaza es, de hecho, un factor 
justifi cante de la discriminación. No obstante, sugieren la 
posibilidad de que las personas disimulen la naturaleza pre-
juiciosa de la discriminación utilizando argumentos perci-
bidos como razones legítimas para discriminar.

Tal como se propone en las hipótesis, el conjunto de 
los resultados indica que los factores justifi cadores anali-
zados (amenaza realista y amenaza simbólica), en general, 
mediaban la relación entre el prejuicio y la discriminación 
(oposición a la naturalización y oposición a la inmigra-
ción). Sin embargo, los resultados han demostrado que la 
amenaza simbólica funcionó mejor como mediadora en 
la relación entre el prejuicio y la oposición a la naturali-
zación del grupo de inmigrantes en general y del grupo 
de los latinos y africanos, más que la amenaza realista. Es 
importante reiterar que la amenaza simbólica se relaciona 

con la amenaza de que la cultura del otro debilite los va-
lores de la cultura de acogida y la amenaza realista con el 
poder económico del otro. Estos resultados, por lo tanto, 
indican que la cultura y los valores del extranjero amenazan 
más a los brasileños que el riesgo que pueda repercutir en 
el ámbito económico.

En general, los resultados mostraron el proceso por el 
cual el prejuicio se relaciona con la oposición a la inmigra-
ción de inmigrantes europeos y estadounidenses (grupos 
de mayor estatus social que los nacionales) y que es diferen-
te de lo que ocurrió para los latinos y africanos (grupo de 
menor estatus social). En el caso de los inmigrantes de ma-
yor estatus, las actitudes negativas frente a ese grupo afec-
tan la percepción de amenaza, probablemente porque los 
participantes en estas investigaciones valoran la cultura del 
grupo de alto nivel, y es por lo tanto objeto de menor dis-
criminación basada en prejuicios, lo que en consecuencia 
implicó una menor necesidad del uso de las percepciones 
de amenaza como factores justifi cantes.

Fue interesante también el hecho de que la amenaza 
realista no mediara el proceso justamente porque no tie-
ne impacto en la oposición a la inmigración ni a la natu-
ralización de inmigrantes de alto estatus. Este fenómeno 
probablemente se relacione con la motivación de los par-
ticipantes para el favorecimiento exogrupal, en el cual la 
valorización de los extranjeros percibidos como más califi -
cados no ayuda a justifi car la oposición a ellos.

En cambio, el grupo de inmigrantes latinos y africanos 
obtuvo mayor relación entre esas mismas variables. Con 
ello, se puede entender que el prejuicio y el comportamien-
to discriminatorio de los brasileños son mayores contra los 
inmigrantes de origen latino y africano y, en consecuencia, 
la exclusión, la anulación y el sufrimiento pueden estar más 
presentes en esos grupos étnicos. El hecho de que el esta-
tus del grupo diana actúe como un moderador del papel 
mediador de las percepciones de amenaza es una contri-
bución importante al desarrollo del mdj, pues abre nuevas 
oportunidades de investigación sobre este tema, especial-
mente planteando nuevas cuestiones sobre cuáles serán 
los motivos que llevan a los brasileños a legitimar el trato 
diferencial que dan a la inmigración de latinos y africanos 
comparada con la de europeos y estadounidenses (p.ej., dos 
Santos, 2019).

Con relación a los grupos minoritarios, para un con-
junto de autores el prejuicio sigue siendo, aunque de for-
ma indirecta, la principal fuente de la discriminación (ver 
Pereira et al., 2010; Sidanius y Pratto, 1999). Un estudio 
realizado por Pereira y cols. (2010) sobre la discriminación 
hacia las personas de color negro compitiendo por la oferta 
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de empleo, aplicando el mdj, indicó que cuanto mayor es 
el prejuicio, mayor es la percepción de amenaza y, cuanto 
mayor es esa percepción, mayor es la tendencia a discrimi-
nar al candidato negro. Los resultados que aquí se obser-
vó convergieron también con otro estudio sobre el mdj, 
el cual apuntó que la conexión entre infrahumanización y 
discriminación se mediaba por la percepción de amenaza 
simbólica, que funcionó como una justifi cación para no 
aceptar a Turquía en la Unión Europea, y resultó en una 
oposición más fuerte a la entrada de Turquía en la Unión 
Europea (Pereira et al., 2009). Sin embargo, no se encon-
traron estudios que aplicaran el mdj al contexto brasileño, 
en el intento de comprender de forma integrada las rela-
ciones entre el prejuicio, el recurso de las justifi caciones y 
la discriminación contra diferentes grupos de inmigrantes.

Así, la literatura presentada indica que factores históri-
cos, sociales, políticos y culturales están en la base de creen-
cias y actitudes contra el extranjero. Además, los datos re-
colectados y analizados mostraron una diferencia entre los 
grupos de inmigrantes. En este sentido, los resultados nos 
llevan a refl exionar sobre la posibilidad de que el origen del 
inmigrante sea un factor moderador del mdj.

De acuerdo con los resultados, podría haber diferen-
cias en el proceso de aculturación psicológica y adaptación 
entre los inmigrantes y la sociedad de acogida. Para Berry, 
Kim, Power, Young y Bujaki (1989) hay cuatro tipos de 
estrategias de adaptación de las cuales resultan cuatro mo-
dos de aculturación: asimilación, integración, separación y 
marginación. A partir de la defi nición de los autores para 
cada estrategia, se puede entender que cada grupo de inmi-
grantes sufrirá un modo de aculturación.

Aunque este estudio analizó las creencias y actitudes 
de la sociedad de acogida, específi camente Brasil, y no las 
expectativas y experiencias del inmigrante, se puede enten-
der, a la luz de los resultados presentados y de la literatura 
sobre el tema, que el grupo de inmigrantes europeos y es-
tadounidenses tendría más facilidad de integración con la 
cultura de acogida, mientras que el grupo de latinos y afri-
canos tendría más difi cultad de integración y, quizá, fuera 
más marginado.

Otras investigaciones corroboran y refuerzan que la in-
tegración es el modo más adaptativo de aculturación, que 
promueve mayor bienestar y menor tasa de estrés (Berry 
et al., 1989). Por otro lado, la marginación constituye el 
modo de aculturación que más promueve una pérdida al 
inmigrante y que más conduce a situaciones de estrés.

No obstante, el otro puede ser visto como alguien a to-
lerar, como una fuente social y cultural positiva, con dere-
cho a la afi rmación de sus diferencias y con participación, o 

puede ser visto como una amenaza, como una fuente social 
y cultural negativa y, consecuentemente, un sujeto a ex-
cluir, a marginar, a discriminar. Por lo tanto, considerando 
que la cultura está en el centro de lo que une y divide a las 
sociedades contemporáneas, hay que señalar que aprender 
a gestionar la diversidad cultural constituye la verdadera 
riqueza de las sociedades.

Además, como Tajfel (1982) defendió, fenómenos 
como el prejuicio y la discriminación resultan de la iden-
tidad social. Así, cuanto más fuerte es el nivel de identifi -
cación con un grupo, más frecuente sería la tendencia a 
discriminar a los miembros de todos los otros grupos. Al 
identifi car desigualdades y semejanzas entre grupos nativos 
y extranjeros, tal confrontación puede producir tensiones, 
favoreciendo expresiones de prejuicio y, del mismo modo, 
generar actitudes positivas o negativas frente al exogrupo. 
Por lo tanto, el contacto entre lo conocido y lo extraño 
puede generar sentimientos ambivalentes, o sea, la reacción 
al extranjero puede involucrar tanto el miedo, la descon-
fi anza, el prejuicio y el rechazo (xenofobia), como la curio-
sidad, el deseo de descubrir y conquistar.

A pesar de la fuerza y claridad de los resultados que 
muestran el papel mediador de las percepciones de ame-
naza y esta mediación moderada por el estatus social del 
grupo diana de discriminación, el presente estudio tiene 
algunas limitaciones importantes. De hecho, el mdj parte 
de la presuposición de que la necesidad de justifi cación de 
la discriminación es consecuencia de un confl icto psicoló-
gico entre discriminar a los grupos minoritarios y los valo-
res igualitarios que las personas dicen haber interiorizado 
en su sistema de valores como es prescrito por la norma 
antiprejuicios (p.ej., Crandall, Eshleman y O’Brien, 2002).

Sin embargo, el presente estudio no permite profundi-
zar esa cuestión porque no analizó si existía inconsistencia 
percibida entre las creencias y valores de los participantes 
y los valores presentes en el contexto normativo cuando 
el estudio fue realizado. Esta cuestión podrá responderse 
mejor en un estudio que diversifi que el enfoque teórico y 
metodológico del prejuicio. En complemento a esta cues-
tión, es importante también saber el papel de las emocio-
nes positivas, ya que el prejuicio sutil se fundamenta sobre 
todo en la ausencia de emociones positivas hacia el grupo 
diana. De manera que no sólo las actitudes negativas infl u-
yen las tendencias de acción sino también lo hace la dimen-
sión positiva, y ésta depende del estatus y las emociones de 
la mayoría hacia el grupo minoritario (López-Rodríguez, 
Cuadrado y Navas, 2016).

De hecho, el presente artículo abordó sólo la percep-
ción de amenaza en relación fundamentalmente con el 
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prejuicio manifi esto, que representa sólo a una parte mi-
noritaria de las actitudes prejuiciosas en las sociedades, 
mientras que la respuesta más común se relaciona con el 
prejuicio sutil o aversivo (Costa-Lopes, Dovidio, Pereira y 
Jost, 2013). Es importante saber si son las personas con 
prejuicio sutil las que sienten inconsistencia entre sus acti-
tudes y la percepción de norma de igualdad, y discriminan 
cuando la norma social no es saliente, o si será incluso el 
prejuicio manifi esto el que está más directamente relacio-
nado con la percepción de amenaza realista y simbólica, las 
cuales legitiman el apoyo a la discriminación.

Por último, para estudios futuros, además de la diver-
sifi cación del papel de los tipos de prejuicio, la utilización 
de más fi ltros en el cuestionario y la aplicación del mismo 
con otros grupos de inmigrantes que forman parte de la 
historia migratoria brasileña, como los asiáticos, y una eva-
luación de la identifi cación de los participantes con el “ser 
brasileño” (identidad nacional), podrían contribuir a una 
comprensión más amplia de la discriminación contra los 
inmigrantes en Brasil.

En síntesis, los resultados del presente estudio sugieren 
que la acción discriminatoria sigue siendo motivada por el 
prejuicio, aunque el mecanismo, a través del cual es mo-
tivado, sea indirecto especialmente para grupos diana de 
bajo estatus social. Es decir, el mdj sugiere que la discrimi-
nación justifi cada es apenas aparentemente libre de prejui-
cio en la medida en que el uso de los factores justifi cantes es 
una función del propio prejuicio. El papel moderador del 
estatus social de los grupos es, de hecho, una contribución 
importante al modelo y la comprensión de la dinámica de 
la discriminación en las sociedades democráticas contempo-
ráneas, lo que permite ampliar las fronteras del conocimien-
to sobre el signifi cado social de los grupos y su papel en las 
diversas formas de legitimación de las desigualdades sociales.
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